
 

LA SEGURIDAD ES UN ASUNTO DE TODOS  
 
La seguridad ha sido un tema del cual se ha conversado 

mucho en las últimas semanas en nuestro Cantón y en buena 
hora; debemos hacer consciencia y trabajar todos (as) por la 
seguridad en nuestras comunidades y recuperar la 
tranquilidad que ha caracterizado Poás. 
En la reunión del sábado 9 de abril en el Parque de San 

Pedro, se reiteró por parte de la Alcaldía, el apoyo del 
Gobierno Municipal para coordinar y unir esfuerzos con la 
Comisión de Seguridad Comunitaria Cantonal, respetando la 
competencia del Ministerio de Seguridad Pública que debe 
liderar, asesorar y capacitar la Comisión, apoyado por la 
institucionalidad del Estado y los (as) ciudadanos (as). 
La seguridad es un asunto de todos, Ministerio de Seguridad 

Pública, Ciudadanos en general, Padres de Familia, Centros 
Educativos. Debemos tomar medidas de prevención y no 
solamente de represión.  
 
Sugerencias en pro de la seguridad: 

 En el hogar: los padres de familia deben ser vigilantes y 
son responsables del actuar de sus hijos menores de 
edad y deben saber que hacen sus hijos mayores de 
edad. Si va a salir, revisé muy bien que puertas, 
ventanas y portones queden bien cerrados y comunicar 
a su vecino de confianza. 

 Camino a la escuela: instruya a sus hijos de los riesgos 
y peligros de hablar, caminar o subirse a vehículos con 
extraños o desconocidos, es recomendable que 
caminen en grupo acompañados de un adulto. 

 Sobre drogas: esté atento al comportamiento de sus 
hijos, controle uso del dinero o la mesada.  

 En lugares públicos: estar atentos a nuestras 
pertenecías (bolsos, carteras, maletines, celulares). No 
exhibir celulares o artículos de valor (que tienten). No 
transitar por lugares oscuros o zonas peligrosas. Los 
delincuentes están atentos al descuido y lo aprovechan. 

 Paradas de autobús: esté atento a quiénes se acercan y 
se suben o van a su lado. Sea malicioso. 

 Vehículos: aparque en lugares seguros, iluminados y 
verifique que esté cerrado. No deje artículos de valor. 

 es preciso que los padres, los profesores o los adultos 
responsables de los jóvenes estén permanentemente 
preocupados en conocer sus problemas e intereses...  

 
Además es muy importante que denunciemos y para esto se 
ponen a disposición y de forma anónima los 
siguientes números de teléfono: 
 
 
 
 
La seguridad es responsabilidad de todos… 
trabajemos juntos por un Poás más seguro...  
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PROYECTOS  

Desfogue Cabuyal 

Recuperación Camino viejo al Volcán  
C. La Legua-Cabuyal 

Recarpeteos  

Calle Barahona-Cacao, Carrillos 

 Trabajos o inversiones en el Acueducto (Pinitos) 
que abastece la Ciudad San Pedro y alrededores, 
inversión ¢350 millones mediante crédito con el 
BNCR  

Acera en la entrada de Calle Reyes, 
Carrillos 

Calle Rojas, Carrillos 



VENTANA EDUCATIVA 
 

INTEGRACIÓN DEL  
GOBIERNO MUNICIPAL 2016-2020 

(Concejo Municipal y Alcaldía) 
 
 
Resolución TSE N.° 1309-E11-2016.- San José, a las diez horas 

con veinticinco minutos del veinticinco de febrero de dos mil 
dieciséis.   

Declaratoria de elección de alcaldes y 
vicealcaldes: 

 ALCALDE: JOSE JOAQUIN BRENES VEGA ……….PLN  
 VICEALCALDESA I: SOFIA MURILLO MURILLO …PLN  
 VICEALCALDE II: FREDDY JINESTA VALVERDE …PLN  
 
Resolución TSE N.° 1378-E11-2016.  San José, a las catorce 

horas con cincuenta minutos del veintiséis de febrero de dos 
mil dieciséis.  

Declaratoria de elección de regidores: 
REGIDORES(AS) PROPIETARIOS(AS): 

 JORGE LUIS ALFARO GOMEZ………………...PLN  
 MARIA ANA CHAVES MURILLO……………...PLN 
 GERMAN ALONSO HERRERA VARGAS ……..PUSC 
 MARVIN ROJAS CAMPOS …………………….PAC  
 GLORIA ELENA MADRIGAL CASTRO ………..PRSC 
   REGIDORES(AS) SUPLENTES:  
 ELIETH GONZALEZ MIRANDA ……………….PLN  
 LUIS GERARDO CASTRO ALFARO …………..PLN  
 KEYLOR GDO. RODRIGUEZ RODRIGUEZ ……PUSC  
 DANIELA FERNANDA CAMPOS DURAN …….PAC  
 CARMEN  BARRANTES VARGAS ……………..PRSC  
 
Resolución TSE N.° 1662-E11-2016.- San José, a las quince 

horas con veinte minutos del siete de marzo de dos mil 
dieciséis.   

Declaratoria de elección de síndicos  
del cantón Poás: 

SAN PEDRO  
 PROPIETARIO SERGIO ASDRUBAL FERNANDEZ 

CAMBRONERO …………………………………….PRSC  
 SUPLENTE  INGRID GISELLA MURILLO ALFARO .PRSC  
SAN JUAN  

 PROPIETARIO  MARCOS RODRIGUEZ CASTRO ...PUSC  
 SUPLENTE YORLENY QUESADA CHAVES ………PUSC  
SAN RAFAEL  

 PROPIETARIO  GREIVIN VIQUEZ QUESADA …...PUSC  
 SUPLENTE  MARIELA VIQUEZ QUESADA ………PUSC  
CARRILLOS  

 PROPIETARIA FLORA SOLIS VALVERDE ………...PLN  
 SUPLENTE MARCO VINICIO VALVERDE SOLIS ...PLN  
SABANA REDONDA  

 PROPIETARIA MARIA SANCHEZ SOTO …………PAC  
 SUPLENTE JOHNNY CAMBRONERO VILLEGAS ...PAC  
 
Todos (as) con funciones especificas detalladas en la Ley No. 
7794 Código Municipal y a partir del 1◦  de mayo entraran en 
posesión por traspaso de poderes. 
 

Felicitaciones y éxitos en sus funciones… 

POAS CANTÓN AMIGO DE LA INFANCIA 

MENCIONES ESPECIALES: 

 

A los  compañeros : 
Yolanda Alvarado Chaves y Nelson Gómez Barrantes 
Carlos Villalobos Molina y Elieth González Miranda 
Jorge Luis Alfaro Gómez y Olga  Alfaro Gómez 
Luis Morera Núñez  y Maria Edith Quesada  
Gloria Madrigal Castro y Gonzalo Elizondo Benavides 
  Regidores  Propietarios y Suplentes 
  Período 2011-2016 

 

A los compañeros Síndicos: 
Ovidio Morera y Marielos Hernández, San Pedro 
Jose Ángel Arce y Ma. del Carmen Alfaro, San Rafael 
Luis Castro y Marita Villegas Ramírez, San Juan 
Gerardo Arias y Ma. Evelia Herrera Blanco, Sabana 
Redonda 
Flora Solís y Hermann Zumbado, Carrillos 

“El talento gana partidos, pero el trabajo en equipo y 
la inteligencia ganan campeonatos” Michael Jordan.  

   

   Gracias por su esfuerzo y trabajo... 


